
 

 
 

 

 

JORNADA ORGANIZADA EN EL MARCO DE: 

Facultad de Estudios Sociales y del Trabajo 

Departamento de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 

Instituto de Justicia, Cooperación y Servicios de Interés General de 
la Universidad de Málaga 

(RELATIO) 

Grupo PAIDI SEJ-347 “Políticas de empleo, Igualdad e Inclusión 
Social” 

GPIE 22-178 de la Universidad de Málaga: “Grupo Permanente de 
Innovación Educativa en Justicia Relacional, Sostenibilidad y 

Derechos Humanos (JUST-INNOVA)”. 

LUGAR DE CELEBRACIÓN: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

16:00 h: Inauguración 
 

Dª. Ana Rosa del Águila Obra 

Decana de la Facultad de Estudios Sociales y del Trabajo 

D. Francisco Vila Tierno 

Director del Departamento de Derecho del Trabajo y de la 
Seguridad Social 

D. Antonio Márquez Prieto 

Director del Instituto de Justicia, Cooperación y Servicios de Interés 
General (RELATIO) 

D. Jorge Baquero Aguilar 

Profesor Ayudante Doctor, Departamento de Derecho del Trabajo y 
de la Seguridad Social  

 

Salón de Grados 

Facultad de Estudios Sociales y del Trabajo  

Universidad de Málaga 

III JORNADA INTERNACIONAL SOBRE SINDICALISMO:  
“Una visión panorámica de algunos países Iberoamericanos” 

Lunes 18 de diciembre de 2023 
 

INSCRIPCIONES: 

https://forms.gle/GQNSVuZ39NejCa6P7  
 

PARTICIPACIÓN ONLINE (PREVIA INSCRIPCIÓN)  

Se remitirá el enlace a los inscritos en esta modalidad 

https://forms.gle/GQNSVuZ39NejCa6P7


 

PRIMERA MESA: 
 

16:30 h: Dª. Martha Elisa Monsalve Cuellar 

Profesora y Jurista, Presidenta de ILERA Colombia 

Universidad de La Gran Colombia 

“El presente y el futuro del sindicalismo en Colombia”  

Modera: D. José Antonio Rueda Monroy 

Profesor de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social  

(Universidad de Málaga)  

 

17:00 h: D. Raimundo Simao de Melo 

Profesor y Jurista Brasileño, Abogado y Procurador Nacional 
del trabajo. Miembro Titular de la Academia Brasileña de 

Derecho del Trabajo 

“Sindicalismo y negociación colectiva en Brasil avances y 
retrocesos” 

Modera: D. Carlos José Martínez Mateo 

Profesor de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social  

(Universidad de Málaga) 

 

17:30 h: D. Alejandro Castello 

Abogado, Magister y Profesor Agregado y Director de la Maestría 
en Derecho del Trabajo de la Universidad de la República. 

Presidente de la Asociación Uruguaya de Derecho del Trabajo 
(Universidad de Uruguay)  

“Características del modelo uruguayo de negociación 
colectiva”  

Modera: D. Sandys Menoya Zayas 

Profesor Titular de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social  

(Universidad de Pinar del Río-Cuba)  
 

De 17:30 a 18:00 horas (Pausa para café) 

 

SEGUNDA MESA: 
 

18:00 h: D. Leandro Lamas Stalla 

Universidad de Monterrey (México) 

“Negociación colectiva y actividad sindical en México” 

Modera: Dª. María del Carmen Macías García 

Profesora de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social  

(Universidad de Málaga) 



 

18:30 h: D. Sandys Menoya Zayas 

Profesor Titular de Derecho del Trabajo y de la Seguridad 
Social 

Universidad de Pinar del Río (Cuba) 

“La negociación colectiva en Cuba. Una mirada crítica más 
allá del convenio colectivo de trabajo” 

Modera: Dª. Shelagh Anne Mckenzie 

Profesora de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social  

(Universidad de Málaga) 

 

19:00 h: Dª. Verónica González Penado 

Concejal del Consejo Nacional de Judicatura, Capacitadora 
de Derecho Laboral CNJ y Docente Universitaria 

(El Salvador) 

“El derecho sindical salvadoreño” 

Modera: Dª. Carmen María Mora Pena 

Doctoranda del Área de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social  

(Universidad de Málaga) 

 

19:30 h: Clausura 

DIRECCIÓN: 

D. Jorge Baquero Aguilar  

Profesor de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social (Universidad de Málaga) 

COORDINACIÓN: 

Dª Christiana D´Arc Damasceno Oliveira 

Profesora, Miembro Titular de la Academia Brasileña de Derecho del Trabajo (ABDT) y Jueza 
Titular del Juzgado del Trabajo de Plácido de Castro, Estado de Acre, en Brasil 

COMITÉ ORGANIZADOR: 

D. Carlos José Martínez Mateo 

Profesor de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social (Universidad de Málaga) 

Dª. María del Carmen Macías García 

Profesora de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social (Universidad de Málaga) 

D. José Antonio Rueda Monroy 

Profesor de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social (Universidad de Málaga) 

Dª. Shelagh Anne McKenzie 

Profesora de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social (Universidad de Málaga) 

D. Sandys Menoya Zayas 

Profesor Titular de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social (Universidad de Pinar del 
Río-Cuba) 

Dª. Carmen Mora Pena 

Doctoranda del Área de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social (Universidad de 
Málaga) 


